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ANEXO I
CONTENIDO MÍNIMO DEL BORRADOR DE CONTRATO SIN FIRMAR, ENTRE LA
ENTIDAD CONTRATANTE Y LA UVa
a) Datos de identificación del contratante y, de ser una persona jurídica, además los datos de identificación de su representante legal.
b) Objeto del contrato (esto es, actividades a desarrollar en las que está interesada la entidad contratante), especificándose los derechos y obligaciones asumidas por las partes.
c) Duración total, plazos de ejecución y posibilidad de prórroga si procede.
d) Importe del contrato, plazos y forma de pago.
e) Miembros del equipo y cuál es el Director del Trabajo
f) Condiciones de prórroga, denuncia, modificación y resolución del contrato.
g) Cláusulas de responsabilidad en su caso.
h) Régimen de titularidad de los derechos de propiedad intelectual e industrial de los resultados obtenidos, así como de la explotación de estos. A falta de previsión expresa en el contrato, corresponderán a la UVa todos los derechos incorporales que se generen.
i) Régimen jurídico y sistema de resolución de controversias.
j) Memoria técnica













MODELO DE CONTRATO

En (LUGAR), a fecha de firma electrónica

COMPARECEN
De una parte, D/Dª. (NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROFESOR/A) con D.N.I. núm. (NÚMERO DE DNI), profesor/a / director/a del Departamento / Instituto Universitario de Investigación/ Grupo de Investigación Reconocido/ Servicio Central  de (NOMBRE DE DEPARTAMENTO/ I.U.I./ GIR/ SERVICIO CENTRAL) de la Universidad de Valladolid, cuyo CIF es Q4718001C, con sede en Valladolid, Plaza del Colegio de Santa Cruz, s/n, con capacidad suficiente para la celebración de este acto en virtud de lo establecido en los Estatutos de la citada Universidad.[footnoteRef:1]  [1:  Si la cuantía del contrato es inferior a sesenta mil euros.] 

O
De una parte, D/Dª. (NOMBRE Y APELLIDOS DE VICERRECTOR/A DE INVESTIGACIÓN), de la Universidad de Valladolid, cuyo CIF es Q4718001C, con sede en Valladolid, Plaza del Colegio de Santa Cruz, s/n, con capacidad suficiente para la celebración de este acto en virtud de la Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas.[footnoteRef:2] [2:  Si la cuantía del contrato supera los sesenta mil euros.] 

Y de otra parte D./ Dª. (NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL DE PERSONA FÍSICA O JURÍDICA), mayor de edad, con DNI núm. (NÚMERO DNI), como (CARGO EN LA ENTIDAD) y en nombre y representación de la empresa/ entidad (NOMBRE DE EMPRESA/ ENTIDAD), con CIF n.º (NÚMERO DE CIF), domiciliada en (DOMICILIO SOCIAL DE LA EMPRESA/ ENTIDAD) que fue constituida ante el/la notario/a de (CIUDAD) D/Dª. (NOMBRE DE NOTARIO/A) con fecha (FECHA DE CONSTITUCIÓN), y de la cual tiene concedido poder en escritura otorgada ante el/la notario/a de (CIUDAD) D/Dª. (NOMBRE DE NOTARIO/A) en fecha (FECHA).

EXPONEN
 1º.- Que la empresa/entidad (NOMBRE DE EMPRESA/ ENTIDAD), está interesada en la realización de un trabajo sobre (TEMÁTICA DEL TRABAJO) por parte del equipo de trabajo que dirige el/ la profesor/ a D/ Dª. (NOMBRE Y APELLIDOS DE PROFESOR/A) adscrito al Departamento / Instituto Universitario de Investigación/ Grupo de Investigación Reconocido/ Servicio Central de (NOMBRE DE DEPARTAMENTO/ I.U.I./ GIR/ SERVICIO CENTRAL) y al centro (NOMBRE DE CENTRO) de la UVA.
 2º.- Que el equipo de trabajo antes mencionado, está dispuesto a realizar a favor de la empresa/ entidad citada el trabajo en la está interesada. 
En su virtud, ambas partes reconociéndose plena capacidad, desean celebrar el presente contrato previsto en el Artículo 60 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en los Estatutos de la UVA (acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre de la Junta de Castilla y León, BOCyL n.º 269 de 131/12/2020), y en el Reglamento para la contratación de trabajos de carácter científico, técnico o artístico y para el desarrollo de cursos de especialización de la Universidad de Valladolid, (aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid en sesión de 4 de diciembre de 2024, BOCyL núm. 247 de 23 de diciembre), y a tal efecto, acuerdan las siguientes  
CLÁUSULAS
I.- OBJETO DEL CONTRATO 
PRIMERA
El objeto del presente contrato es la realización por parte de los/ as profesores/ as firmantes del Departamento/ Instituto Universitario de Investigación/ Grupo de Investigación Reconocido/ Servicio Central (NOMBRE DE DEPARTAMENTO/ I.U.I./ GIR/ SERVICIO CENTRAL) de la Universidad de Valladolid de los trabajos de carácter (CARÁCTER) para la empresa/ entidad (NOMBRE DE EMPRESA/ ENTIDAD) y a solicitud de la misma. 
SEGUNDA  
Definición del trabajo a realizar: (DEFINICIÓN DE TRABAJO). 
TERCERA
El equipo de trabajo de (NOMBRE DE EQUIPO) de la UVa acepta con su firma realizar estas tareas de acuerdo con el plan de trabajo, personal, y presupuesto de gastos que se especifican en la solicitud de autorización del presente contrato, así como en los términos que se expresan en el mismo. 
CUARTA
La persona responsable del trabajo por parte de la UVa, será el/ la profesor/a D/Dª. (NOMBRE DE PROFESOR/A RESPONSABLE) adscrito al Departamento/ Instituto Universitario de Investigación/ Grupo de Investigación Reconocido/ Servicio Central: (NOMBRE DE DEPARTAMENTO/ I.U.I./ GIR/ SERVICIO CENTRAL) que tendrá como interlocutor válido por parte de la empresa/entidad a D/Dª. (NOMBRE Y APELLIDOS)
II.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
QUINTA
El equipo de trabajo informará regularmente a la empresa/ entidad de la marcha de los trabajos. Finalizado el proyecto, emitirá un informe final estableciendo las conclusiones a que se llegue en el mismo, remitiendo copia a la entidad de gestión y/o justificante de entrega firmado por la empresa/ entidad contratante. 
SEXTA
La duración prevista para el desarrollo del proyecto será hasta el día …. de … de ……. Si los trabajos objeto del proyecto no hubiesen alcanzado los resultados previstos en ese periodo, las partes contratantes se comprometen, con un mínimo de quince días de antelación a la fecha de finalización del contrato, a suscribir una prórroga al efecto.

III.- PRECIO Y FORMA DE PAGO 
SÉPTIMA
Como contraprestación para la realización del trabajo, la empresa/entidad se compromete a abonar a la Uva la cantidad de (CANTIDAD) euros que hará efectiva con arreglo a las siguientes condiciones: 
El (PORCENTAJE) % a la firma del presente contrato y el resto en (NUMERO DE PLAZOS) plazos de (CANTIDAD) euros. 


El 100% a la entrega del trabajo.
Estas cantidades deberán incrementarse con el correspondiente IVA. 
OCTAVA
El abono de las cantidades se realizará, previa presentación de las correspondientes facturas emitidas por la Universidad de Valladolid, en la cuenta abierta a nombre de la Universidad de Valladolid, en el número de cuenta y entidad bancaria establecido en las facturas, mediante transferencia, haciendo referencia al presente contrato e indicando el número de factura al que se refiere.  
IV.- DESARROLLO DEL CONTRATO
NOVENA
Las partes podrán denunciar, modificar o interrumpir el presente contrato en cualquier momento por mutuo acuerdo. El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato por una de las partes facultará a la otra para resolver el mismo. En tal caso, el/ la profesor/ a deberá entregar un informe técnico dando cuenta de los trabajos desarrollados hasta el momento del incumplimiento, y la empresa/ entidad abonará la cantidad correspondiente a los trabajos desarrollados.
DÉCIMA
[bookmark: _Hlk164683205]Se consideran modificaciones contractuales las establecidas en la normativa vigente en la Universidad de Valladolid. El plazo para la solicitud al órgano gestor, de cualquier modificación contractual será de 15 días hábiles a la vigencia de dicha modificación. La modificación exigirá la tramitación acorde con lo establecido en el procedimiento para la contratación de trabajos de carácter científico, técnico o artístico y para el desarrollo de cursos de especialización de la Universidad de Valladolid.
[bookmark: _Hlk193906149]V.- CONFIDENCIALIDAD DE LOS RESULTADOS Y DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 
UNDÉCIMA
1. Las partes se comprometen a guardar la debida confidencialidad sobre los hechos, informaciones, conocimientos, documentos, objetos y cualesquiera otros elementos protegidos por el secreto, sin que puedan utilizar, salvo acuerdo previo por escrito, la información a la que accedan para cualquier finalidad distinta a la ejecución del Contrato que une a dichas partes.

2. Cada parte seguirá siendo propietaria de los conocimientos previos aportados al proyecto. No se entienden cedidos a la otra parte, en virtud del presente contrato ninguno de los conocimientos previos al proyecto.
Se considerarán resultados del proyecto aquella información o material, protegido o no, que haya sido identificado como resultado del trabajo entregado a la empresa, y que provienen del proyecto que es objeto de este contrato.

Además, la Universidad de Valladolid se reserva la facultad de uso de los conocimientos obtenidos (publicaciones, patentes) durante la realización del proyecto para los fines de su propia investigación y docencia y se respetará siempre la mención de los autores del trabajo que, en el caso de patentes, constarán como inventores sin perjuicio de lo que se recoge a continuación.

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL:
No se genera ningún derecho de propiedad industrial a favor de la empresa en este contrato pues que el mismo versa sobre cuestiones relacionadas con asesoramiento, asistencia técnica y apoyo tecnológico, que no implican la generación de nuevo conocimiento.

 

En la medida en que los resultados del objeto del contrato generen un derecho de propiedad industrial, los derechos de propiedad industrial derivados de la obra resultante, incluyendo patentes de invención, know-how y tecnología desarrollada durante la ejecución del proyecto, pertenecerán un 90% a la empresa y un 10% a la Universidad. En contrapartida, la Empresa satisfará a la UVa la oportuna compensación económica, que se definirá:
· Un nivel razonable, teniendo como referencia los procedimientos o productos del mismo tipo existentes en el mercado.
· Considerando las aportaciones intelectuales y financieras respectivas de las dos partes en el proyecto y en el desarrollo de los procedimientos o del producto.
· Dicha compensación económica será definida en cada caso directamente por los servicios competentes de la UVa y de la Empresa.
· La cuantía y condiciones de pago de la compensación económica quedarán fijadas documentalmente en un nuevo contrato que firmarán la UVa y la Empresa antes de la solicitud de la protección de la invención.
 En caso que la propiedad industrial generada se quiera proteger mediante patente, la Empresa podrá solicitarla a su nombre. En este caso, la Empresa deberá comunicar a la UVA antes de tres meses de la finalización de este contrato su intención de solicitar patente sobre los resultados obtenidos. En el caso que no se reciba comunicación de la Empresa en los tres meses posteriores a la finalización del contrato, se considerará que la Empresa ha desestimado la posibilidad de solicitar la patente o patentes correspondientes.
En el caso que la Empresa desestimase la posibilidad de solicitar una patente, o no haya comunicado su interés en preservar el derecho de propiedad industrial mediante otra forma, por ejemplo, secreto industrial, o quisiera abandonar una patente o solicitud de patente ya presentada, la UVa tendrá la posibilidad de solicitar esta patente, o adquirir los derechos de la patente o de la solicitud de patente ya presentada, sin ningún coste. En este caso la Empresa deberá comunicar a la UVa esta decisión con tiempo suficiente para que ésta pueda realizar los trámites pertinentes.

DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL:
En la medida en que los resultados del proyecto puedan ser objeto de propiedad intelectual, los/ as investigadores/ as de la universidad que hayan participado en la creación de la obra o en su caso la propia universidad, podrá acordar la cesión de los derechos de explotación de dicha propiedad intelectual a la empresa/ entidad. El contenido y las condiciones de cesión se establecerán en cada caso, de mutuo acuerdo y serán desarrollados en documento escrito adicional.
VI.- RÉGIMEN JURÍDICO  
DUODÉCIMA
El presente contrato se regulará por mutuo acuerdo entre las partes. Las dudas y controversias que surjan con motivo de la interpretación y aplicación del presente contrato que no puedan ser resueltas de forma amigable por las partes, se resolverán de conformidad con las normas reconocidas por el Derecho.  
DECIMOTERCERA
Los gastos extraordinarios que pudiera generar la resolución de controversias tales como procuraduría, desplazamientos o litigios en el extranjero o si el fuero no es en Valladolid/ Palencia/ Soria/ Segovia serán soportados con cargo el presupuesto del contrato.

DECIMOCUARTA
[bookmark: _Hlk193318302]La eficacia del presente contrato queda supeditada a la obtención de la autorización prevista en la normativa para la contratación de trabajos de carácter científico, técnico o artístico y para el desarrollo de cursos de especialización, normativa aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid en sesión de 4 de diciembre de 2024, BOCyL núm. 247 de 23 de diciembre.

 Y en prueba de conformidad, firman el presente contrato electrónicamente.      

	Por la UVa
	Por la empresa/entidad

	Director/a del trabajo o Vicerrector/ a de investigación[footnoteRef:3]  [3:  Según la cuantía del contrato.] 




	Apoderado/ a







MEMORIA TÉCNICA
- Datos del responsable científico (N.I.F.; nombre y apellidos; adscripción a Dpto. Inst. o GIR; correo electrónico; teléfono).
- Datos de la entidad contratante (denominación; N.I.F.; persona de contacto).
- Título del contrato/actividad.
- Definición del objeto.
- Indicación de las tareas e hitos y quién los realiza.
- Cronograma, en su caso.
- Entregables.
- Resultados esperados.
- Presupuesto.
- Equipo de trabajo*:
• Personal de la UVa (nombre; apellidos; N.I.F.; tipo de vinculación con la UVa.
-
-
-

• Personal de entidades externas (nombre; apellidos; N.I.F.; razón social de la entidad y N.I.F. de la misma).


En _____________________, a fecha de firma digital
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